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65. Julia Abejón Alameda, M.
Militar.

66. Rosa Sanz Sancho, id.
67. Huérfanas Hem á n d e z del 

Campo, id.
26. María Humildad de la Monja, 

M. Civil.
27. María Rosa Tabeada Manri

que, id.
69. Alberto Platel Arranz, Retira

dos-Cruces.
70. Román Geriz Antón, id.
71. Julián Arce González, id.
28. Huérfanas Presencio Ladrón, 

M. Civil.
29. Gloria Fernández de la Guar

dia, id.
72. Atanasio García Palacios, Re

tirados-Cruces.
73. Laurentino Postigo Postigo, id.

74. Agustín Gómez Arce, id.
75. Moisés Nogal Gómez, id.
76. Anastasio de Miguel Barriuso, 

Ídem.
, 77. Donato López Jorge, id.

78. Vicente Vadillo Espiga, id.
68. Guadalupe Ortega López, M. 

Militar.
— Narcisa García Alonso, Rem.

Orden consignación.

Actualización n.° 30, 31, 32, 33 y 34
112. Diego Muñoz Gómez, Retira

dos-Cruces.
113. Hermenegildo Rodrigo Arri

bas, id.
114. Saturnino Palacios Palacios, id
115. José Acevedo Caballero, id.
1 1 6. Miguel Callizo, Huidobro, Id.
1 1 7. Isidro Davalillo Cortázar, id.
1 18. Juan Tapia del Álamo, id.
119. Gregorio Rodrigo Serien, id.
120. Aureliano Tobar Tornadijo, id.
121. Patricio González Güemes, id.
122. Luis Ibáñez Sedaño, id.
123. Bautista Zato Hourdisan, id.
124. Mariano Sardina del Río, id.
21. María Teresa Fernández Gon

zález, M. Militar.
22. Sara Martínez Mariscal, id.
23. Consuelo Leiva Conde, id.
24. María Martínez Maestro, id.

7. Ramón Sainz Ruiz, Jubilados.
8. Ramón Leiva y de la Cámara,
9. Maximiano de la Fuente An

gulo, id.
1125. Agustín Alonso Cástrillo, Re

tirados-Cruces.
1 126. Benedicto Barquín López, id.
127. Angel Diez López, id.
128. Luis Nicolás Ruiz, id.

Burgos, 28 de octubre de 1967.
El Encargado del Negociado, M. 
Muriñigo.

ienitt «Mleeai le Mntíh 
Mié 5 Orfleaatiiü toa!
Acordada la concentración parce

laria en la Entidad Menor de Villo- 

viado (Burgos) por Decreto de 16¡ 
de septiembre de 1967, se hace públi
co en cumplimiento de lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes que ha que
dado constituida la Comisión Local 
que entenderá en las operaciones de 
concentración parcelaria de dicha zo
na con las facultades que le asigna 
la vigente Ley de Consentración Par
celaria (texto refundido de 8 de no
viembre de 1962). Dicha Comisión 
estará constituida por:

Presidente. —• D. Antonio Roma 
Alvarez, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Lerma.

Vicepresidente.—D. Joaquín Ra- 
binal de Val, Ingeniero-Jefe de la 
Delegación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural de Burgos.

Vocales. — D. César L. Moro 
Carvajal, Registrador de' la Propie
dad de Lerma.

D. Valeriano de Castro Gafcía, 
Notario de Lerma.

D. Valentín Batalla Nevado, In
geniero Agrónomo del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria.

D. Emiliano García Rojo, Presi
dente de la Junta Administrativa de 
Villoviado.

D. Ignacio Lope Tordable, Jefe 
de la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Lerma.

D. S-abiniano Peña Santillana y 
don Isaías García Tordable, repre
sentantes de los propietarios cultivado
res directos.

D. Teodoro Grande Bocanegra,
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representante de los arrendatario» y 
aparceros de la zona.

Secretario. — D. Ramiro Alyarez 
y Rui/ de Viñaspre, Letrado de la 
Delegación del Servicio Nacional dé í 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción de Burgos.

Villoviado, 27 de octubre de i 
1967.—El Presidente de la Comi
sión Local, Antonio Roma Alvarez. í

BmtelSil Judiciales
Burgos

CÉDULA DE CITACIÓN

El Sr. Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido, en 
proveído de hoy dictado en el suma
rio número 260-1967, por abando
no de familia, ha acordado se cite al 
denunciado Vicente García Rey, de 
54 años, hijo de Esteban y Josefa, 
cuyo domicilio actual se desconoce, a 
fin de que en el término de diez días, 
a partir de la publicación de esta cé
dula, comparezca en este Juzgado, al 
objeto de ser oido en el presente su
mario, apercibiéndole que, ele no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la l?y.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el ‘'Boletín 
Oficial” de esta provincia, expido la 
presente en Burgos, a veintisiete de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
siete.—El Secretario Judicial, Jeróni
mo García.

Aranda de Duero
CÉDULA DE REQUERIMIENTO

El señor Juez de Instrución de 
Aranda de Duero y su partido en 
providencia de esta fecha dictada en 
ejecutoria condenatoria dimanante de 
la causa número 169 de 1963, se
guida por infracción de lá Ley de 9 
de mayo de 1950, ha acordado se 
requiera al penado Miguel Hernán
dez Díaz, por su condición de am
bulante y de encontrarse en ignorado 
paradero, por medio de la presente, 
de pago de multa de cinco mil pesetas 
que le ha sido impuesta como conde

na en la causa arriba expresada, aper
cibiéndole que de no hacerla efectiva 
se procederá a acordar arresto susti
tutorio de un mes.

Y para que tenga lugar el reque
rimiento acordado, expido la presente 
que firmo en Aranda de Duero, a 
veintiocho de octubre de mil novecien
tos sesenta y siete. — El Secretario 
Judicial, Ildefonso Ferrero.

Don Eduardo Navarro Gutiérrez, en 
funciones de Juez de Instrucción 
de este Partido y Juez Comarcal 
de esta villa,

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el día de hoy 
en la pieza de responsabilidad civil 
del sumario número 166 de 1962, 
seguido por imprudencia deL la que re
sultó una muerte, contra Fernando 
Lázaro Benito, vecino de Aranda de 
Duero, he acordado sacar a primera 
subasta el siguiente bien mueble

Un llenador de gaseosas de contra
presión de seis grifos, marca Gin, de 
la casa “González y Maíllo" de Va- 
iladolid, valorado en veintiséis mil pe
setas.

Haciendo saber a los licitadores 
que la subasta tendrá lugar en la Sa
la de Audiencia de este Juzgado de 
Instrucción el próximo día veinticuatro 
de noviembre y hora de las doce, y 
que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto el diez 
por ciento del precio de tasación y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
mismo.

Dado en Aranda de Duero, vein
tisiete de octubre de mil novecentos 
sesenta y siete.—El Secretario, Ilde
fonso Ferrero.—El Juez, Eduardo 
Navarro.

Don Eduardo Navarro Gutiérrez, en 
funciones de Juez de Instrucción 
de este partido y Juez comarcal 
de esta villa,

Hago saber: Que en virtud dé 
providencia dictada en el día de hoy 
en la pieza de responsabilidad civil

del sumario número 166 de 1962» 
seguido por imprudencia de la que re
sultó. una muelle, contra Fernando 
Lázaro Benito, vecino de Aranda de 
Duero, he acordado sacar a tercera 
subasta sin sujeción a tipo el siguiente 
bien mueble:

1 Un camión “Pegaso”, matricula
¡ M-234.044, de 34 H.P. de poten-
i cia, motor número 3453045, carga 

máxima 6.000 kilogramos y Tara
I 5.5'60. Dicho camión fue sacado a 

segunda subasta en el precio de ciento
I ochenta y siete mil quinientas pesetas.

Haciendo saber a los licitadores
: que la subasta tendrá lugar en la Sala 

de Audiencia de este Juzgado de 
Instrucción el próximo día veinticua
tro de noviembre y hora de las doce.

Dado en Aranda de Duero a vein
tisiete de octubre de mil novecientos 
sesenta y siete.—El Secretario, Ilde
fonso Ferrero.—El Juez, Eduardo 

f Navarro,

Salas de los Infantes
1 Don José Luis de Pedro Mimbrera. 

Juez de Instrucción de la ciudad 
de Sala» de los Infantes y su par
tido,

: Hace saber: Que habiéndose de-
t cretado la libertad por la lima. Au- 
1 diéncia Provincial de Burgos, en au- 
. to de fecha veintitrés de octubre de 
i mil novecientos sesenta y siete, se de

ja sin efecto la requisitoria llamando 
y emplazando al procesado, en su
mario seguido en este Juzgado con el

i número 106 de 1964, por daños, 
contra Ricardo Gutiérrez García, de 
28 años, soltero, hijo de Ricardo y

• Carmen, natural y vecino de Cudón 

(Santander).
Salas de los Infantes, a 26 de oc- 

' tubre de 1967.—El Juez, José Luis 
! de Pedro Mimbrera.—El Secretario.

í Rnochs

; IajW$ to Trafiajo II Bargos
CÉDULA DE CITACIÓN

' En virtud de providencia dictada 
por el limo, señor Magistrado del
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■Trabajo de esta capital, en demanda 
presentada por don Antoine Vezy 
contra la empresa “Marcos y Ra
mos’’, S. A., sobre reclamación de 
salarios, ha sido señalado el día quin
ce de noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, para la, cele
bración del acto de conciliación pre
vio, y, el mismo día, seguidamente el 
de juicio, de no haber avenencia en el 
primero, conforme establece el artícu
lo 73 del Decreto de 21 de abril 
de 1966.

Y para que sirva de citación en 
legal forma a la empresa demandada 
“Marcos y Ramos”, S. A., cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Alicante, 
avenida de Soto, número 20, y en la 
actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, para dichos actos, así como 
para la prueba de confesión judicial 
en el juicio, con la advertencia de 
que de no comparecer en la persona 
de su representante legal, se le tendrá 
por confeso en cuanto a los hechos 
de la demanda, expido la presente 
que será publicada en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, en Burgos, 
a veintiséis de octubre de' mil nove
cientos sesenta y siete.—-El Secreta
rio, (ilegible).

ttinioiiio Fsrestal del Eítaío
Servicio Hidrológico Forestal 

Burgos-Alava
Rectificación de datos del Catálogo 

de Montes de Utilidad Pública

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo sexto de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 31 de 
mayo de 1966 (B. O. del Estado de 
11 de junio) y con objeto de llevar a 
cabo la rectificación del Catálogo de 
Montes de U. P. de esta provincia, 
con lecha ¡8 de octubre de 1967, se 
ha procedido por la Administración 
Foiestal, a' determinar provisionalmen
te y sin perjuicio de las rectificaciones 
a que de lugar un posterior deslinde, 
los actuales. límites y extensión super
ficial del monte “Dehesa del Agua”, 
tiúmero 447 del citado Catálogo, de 

la pertenencia de las Juntas vecinales 
de Villalba de Losa, Zaballa, MurL 
ta y Mijala, del Ayuntamiento de la 
Junta de Villalba de Losa, que, se
gún acta y certificación que obran en 
esta Jefatura, son los siguientes:

Límites: Norte, con término muni
cipal de Orduña (Vizcaya) y provin
cia de Alava.

Este, Ídem id.
Sur, con montes “Valles”, número 

452 del C. U. P., “Anzalón”, nú
mero 443 del C. U. P. y “Hoyalan- 
te”, número 375 del C. U. P.

Oeste, con término municipal de la 
Junta de San Martín de Losa (mon
te “Vallejuela y Vallehondo”, núme
ro 436 del C. U. P.

Superficie pública: 1.349 Has.
No existen enclavados.
Lo que se hace público para cono

cimiento de las Entidades y particu
lares interesados, concediéndose un 
plazo de treinta días a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial” de la provincia, 
para que puedan presentar las recla
maciones que estimen oportunas en las 
Oficinas de esta Jefatura, Plaza de 
Alonso Martínez, 7-1.°, durante las 
horas hábiles de despacho.

Burgos, 24 de octubre de 1967. 
El Ingeniero Jefe del Servicio, He- 
liodoro Esteban.

DE B1IR60S ¡

De conformidad con lo acordado ■ 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno ¡ 
en sesión celebrada el día 23 de ju- ■ 
nio del presente año, se' anuncia su- i 
basta para la enajenación de varios : 
solares de la zona de la vieja Plaza 1 
de Toros de nuestra ciudad.

Los solares son los siguiente:
Solar número 5, de 545 metros ; 

cuadrados; tipo de licitación, pese- 1 
tas 4.360.000.

Solar número 6, de 620 metros 
cuadrados; tipo de licitación, pese
tas 4.960.000.

Solar número 7, de 625 metros ; 
cuadrados; tipo de licitación, pese- , 
tas 4.375.000.

Solar númqro 8, de 612 metros 
cuadrados; tipo de licitación, pese- 

j tas 4.896.000.
i Solar número 9, de 700 metro» 

cuadrados; tipo de licitación, pese-
! tas 4.900.000.

' Solar número 10, de 612 metros 
■ cuadrados; tipo de licitación, pese- 
l tas 4.896.000.
¡ Solar número 11, de 625 metros 

cuadrados; tipo de licitación, pese-
' tas 5.000.000.

i Solar número 13, de 396 metros 
| cuadrados; tipo de licitación, pese- 
, tas 3.366.000.
• Solar número 14, de 750 metros 
•' cuadrados; tipo de licitación, pese- 
‘ las 6.375.00.

Solar númerp 15, de 400 metro» 
cuadrados; tipo de licitación, pese
tas 3.200.000.

El adjudicatario deberá presentar 
proyecto dentro del plazo de un año 
a contar de la fecha de la notifica
ción de la adjudicación definitiva, te
niendo que dar comienzo a las obras 
dentro del plazo de 18 meses a con
tar de dicha notificación y terminarlas 
en el plazo fijado en la licencia de 
obras.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría Gene
ral, donde podrán pedirse cuantas 
aclaraciones se estimen convenientes.

Los Imitadores depositarán una 
fianza provisional del 2 por 100 del 
tipo de licitación. El adjudicatario de
berá constituir una garantía definitiva 
por el importe medio que señala el ar
tículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales. •

Las proposiciones se preentarán en 
el Negociado de Contratación de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
20 días hábiles y en horas de oficina, 
a partir del día siguiente de la pre
sente1 publicación en el “Boletín Ofi
cial del Estado . El acto de apertura 
de plicas tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial el 
día siguiente de la terminación del 
plazo de entrega de proposiciones y a 
las doce horas.
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Las proposiciones se presentarán 
debidamente reintegradas y se ajusta
rán al siguiente modelo:

Don vecino de i 
. . ., con domicilio en la ca- i 

De  número. . ., provisto I 
del D.N.I. número. . . expedido en 

 en nombre y representa- 1 
ción  enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín Ofi
cial del Estado” número. . . ., co
rrespondiente al día. . . de  
de 19 así como del pliego de 
condiciones aprobado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento para las subas
tas de enajenación de varias parcelas 
de la zona de la Plaza de Toros con 
destino a la construcción de viviendas 
y plantas bajas a locales comerciales 
cuyas condiciones acepta el firmante 
en su totalidad, solicita la adjudica
ción de las siguientes parcelas por 
el precio que se indica (deberá indi
carse número de' la parcela, superficie 
en metros cuadrados y precio por el 
que se ofrezca adquirir la misma, ex
presándolo en letra y cifra) .

Burgos, . . . de de 19..
Fecha y firma.
Burgos, 6 de octubre de 1967. — 

El Alcalde, P. D., el Teniente de 
Alcalde, (ilegible).

4238.—473v00

Ayuntamiento de Partido de 
la Sierra en Toballna

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de a'gosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párroto 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de ju
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración de! 
Patrimonio Municipal, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
correspondientes, referidas al ejercicio 
de 1966, quedan expuestos al público 
para* oir reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nos personas naturales y jurídicas dei 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta

blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Partido de la Sierra en Tobalina, 
21 de octubre de 1967.—El Alcal
de, Angel Quintanilla.

Ayuntamiento de Hinestrosa
Instruido expediente de suplemen

to de crédito, de varias partidas insu-
i ficientemente dotadas, dentro del pre- ¡ 

supuesto ordinario del año actual, eon ; 
cargo al superávit existente del año ; 
anterior para atender al pago de obli- ", 
gaciones inaplazables e insuficiente
mente dotadas, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público que se halla ! 
expuesto al público el expediente que 1 
se tramita en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, a los efectos de examen 
y oír reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 -3 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Hinestrosa, 18 de' octubre de 
1967.—El Alcalde, Aniano Gil.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Itero del Castillo y Castrillo Ma- 
tajudíos.

Hmmclos Partlaiisres 
Junta vecinal de San Martín 

de Losa
Debidamente autorizado por el 

Distrito Forestal y con sujeción ai 
pliego de condiciones del mismo “Bo
letín Oficial” de la provincia de 8 de 
noviembre de mil novecientos sesenta, 
y del económico-administrativas apro
bado por esta Junta, al décimo día 
hábil, contado a partir del siguiente 
de su publicación en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, tendrá lugar la 
subasta del aprovechamiento que a 
continuación se expresa:

Hora 12; aprovechamiento, 175 
hayas maderables en e'l monte Esca
broso ; metros cúbicos de madera, 
1 64 y de leñas, 32; tasación, pesetas 
160.746.

La subasta se celebrará en la Sa

la del Ayuntamiento de Junta de San 
Martín de Losa, sita en Fresno qe 
Losa.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
hasta media hora antes de la señalada 
para la subasta.

Fianza provisional, el 5 por 100 
de la tasación y definitiva, el 6 por 
100 del valor del aprovechamiento.

Si quedara desierta se celebrará se
gunda subasta al décimo día hábil, 
contados a partir del siguiente al de 
la primera, a la misma hora.

San Martín de Losa, 2 de octubre 
de 1967.—El Presidente, Dionisio 
Angulo.

Junta vecinal de Fresno 
de Losa

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal y con sujeción al 
pliego de condiciones del mismo “Bo
letín Oficial” de la provincia de 8 de 
noviembre de mil novecientos sesenta, 
3' del económico-administrativas apro
bado por esta Junta, al décimo día 
hábil, contado a - partir del siguiente 
de su publicación en el Boletín Ofi
cial” de la provincia, tendrá lugar la 
subasta del aprovechamiento que a 
continuación se expresa:

Hora, 1 1 ; aprovechamiento, 222 
pinos maderables en el monte El Pi
nar" ; metros cúbicos de madera, 1 39 
y de leña, 27; tasación, 140.091 

pesetas.
La subasta se celebrará en la Sa

la del Ayuntamiento de Junta de San 
Martín de Losa, sita en Fresno de 

Losa.
Las proposiciones se presentarán 

en la Secretaría del Ayuntamiento, 
hasta media hora antes de la señalada 

para la subasta.
Fianza provisional, el 5 por 100 

de la tasación y definitiva, el 6 por 
100 del valor de'l aprovechamiento.

Si quedara desierta se celebrará se- 
gunda subasta al décimo día hábil, 
contadosi a partir de! siguiente al de 

la primera, a la misma hora.
Fresno de Losa, 2 de octubre de 

196". - El Presidente, Francisco 

Gómez.


